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Excmo. Sr.: En v i r tud de lo dis
puesto en el capí tu lo X V del regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército y ar t ícu lo tercero 
del decreto de 20 de Agosto de 1930 
(Colección Legislativa n ú m . 294) he 
resuelto se incorporen a filas 41.425 
reclutas del servicio ordinario per
tenecientes al segundo llamamiento 
del cupo de filas del reemplazo de 
1935 agregados al mismo, de los cua
les serán destinados 5.925 a los Cuer
pos de la guarn ic ión del Norte de 
Africa y destacamentos del Sahara, 
y 35.500 a los de la Pen ínsu la e islas 
adyacentes e Infanter ía de Marina, 
segunda mitad del cupo de filas fi
jado por orden circular de 20 de 
Septiembre pasado (D. O. n ú m . 218), 
rectificado por la de 27 de Diciembre 
anterior (D. O. n ú m . 299); y que en 
las operaciones necesarias para tal 
fin, a d e m á s de lo que precep túa el 
mencionado reglamento, se observen 
las reglas siguientes: 

Primera. Distribución del conti-
gente y destino a Cuerpo de los reclu
tas.—Se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a con-
nuac ión de esta circular, de los cua
les el n ú m e r o 1 expresa los reclutas 
que cada Cuerpo o unidad debe re
cibir para sí y para las unidades 

afectas; el n ú m e r o 2 especifica, por 
divisiones, los que deben ser desti
nados a Cuerpos de la Pen ínsu la , 
Baleares y Canarias; los n ú m e r o s 3 
y 4 los reclutas que las Cajas de las 
divisiones y Balea-es han de facilitar 
a los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, y el n ú m e r o 
4 los que las Cajas de Canarias han 
de proporcionar para la Sección 
afecta a la c o m p a ñ í a Disciplinaria y 
para los destacamentos del Sahara. 

Los Generales de las divisiones or
gánicas y comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia 
de dichos estados, fijarán el n ú m e r o 
de reclutas de que las Cajas de su j u 
r isdicción han de destinar a los d i 
versos Cuerpos y unidades, a tend ién
dose, al efecto, a las normas que se
guidamente se exponen, teniendo en
tendido, que tal operac ión ha de ha
llarse terminada antes de la fecha 
de la concen t rac ión , que es la que, 
para cada caso, fija la regla segunda 
de esta circular. 

a) Como regla general, y siempre 
que las condiciones de talla y oficio 
de los reclutas no aconsejen otra co
sa, serán destinados los n ú m e r o s m á s 
bajos del cupo de filas de la P e n í n -
sulo e islas adyacentes, a las guarni
ciones m á s distantes de la residencia 
de la Caja de recluta; los más bajos 
del cupo de Africa a la circunscrip
ción oriental, y los m á s altos, a la 
accidental. 

Los reclutas de Canarias se desti
n a r á n a los destacamentos del Africa 
Occidental y a los Cuerpos y unida
des de aquellas islas, con arreglo a 
las siguientes normas: 

Los n ú m e r o s m á s bajos se destina
rán a la sección afecta a la c o m p a ñ í a 
disciplinaria, y los siguientes, hasta 
completar el cupo fijado, a los des
tacamentos del Sahaia, quedando 

agregados a los Cuerpos del A r c h i 
piélago que determine el comandan
te mi l i ta r de Canarias, en los que re
c ib i rán la ins t rucc ión mil i tar , incor
po rándose a ellos los necesarios para 
completar el efectivo de los aludidos 
destacamentos y permaneciendo los 
los d e m á s en los referidos Cuerpos 
para reforzar, cuando sea preciso, 
aquél los , o cubrir bajas en los mis
mos. 

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y unidades, se 
p r o c u r a r á cumplan las condiciones 
y requisitos que marca el reglamento 
de Reclutamiento en sus a r t í cu los 
354 y 356, especialmente en este ú l t i 
mo, debiendo los jefes de las Cajas 
atender las necesidades de los Cuer
pos, que e x p o n d r á n los jefes de 
éstos a los respectivos Generales de 
división, según precep túa el a r t ícu
lo 355. 

c) A los regimientos de Infanter ía 
se des t ina rán reclutas con talla u ofi
cio apropiado para nu t r i r las com
pañ ía s de Ametralladoras y seccio
nes de m á q u i n a s de a c o m p a ñ a m i e n -
fo y especialidades; a los batallones 
de m o n t a ñ a , reclutas de regiones 
mon tañosas ; a las secciones de la Es
cuela Central de T i ro y regimientos 
de carros ligeros de combate, los que 
tengan oficios de conductores auto
movilistas, mecánicos , ajustadores, 
mecanógrafos , torneros, impresores, 
cajistas, electricistas y a lbañi les ;a las 
Academias y d e m á s Centros de ins
t rucc ión , reclutas que sepan leer y 
escribir, p r o c u r á n d o s e que la mitad 
de ellos tengan alguno de los oficios 
de camarero, chófer, electricista me
cánico , carpintero, ebanista, impre
sor, cajista, carretero, zapatero, sas
tre, cocinero, a lbañ i l o barbero; al 
ba ta l lón ciclista, reclutas con talla 
m í n i m a de l í650y per ímet ro torác ico 



de 0*88 metros, p rocu rándose desti
nar el mayor n ú m e r o posible de me
cánicos , conductores y motoristas, y 
los restantes, sepan en lo posible 
montar en bicicleta, al Grupo de I n 
fantería del Ministerio de la Guerra, 
reclutas que sepan leer y escribir; a 
Zapadores el 90 por 100 de los reclu
tas que se destinen, t e n d r á n alguno 
de los oficios relacionados en el pá
rrafo 10 del a r t ícu lo 356 del Regla
mento; al regimiento de Pontoneros, 
reclutas que sepan na tac ión; al regi
miento de Aerostación, electricistas, 
sastres guarnicioneros, chófers, ajus
tadores, fotógrafos, relojeros, ceste
ros, mecánicos , pintores, chapistas, 
ebanistas, cordeleros, obreros de fá
bricas de gas y de productos q u í m i 
cos y montadores de automóvi les ; a 
las c o m p a ñ í a s de mar, reclutas de 
las Cajas del l i toral con oficio apro
piado a la mis ión que en filas tiene 
que cumplir ; a los Cuerpos de Infan
tería de Marina, reclutas de las Ca
jas mencionadas en la circular de 7 
de Septiembre de 1935 (D. O. n ú m e 
ro 206), con talla m í n i m a de 1'630 
metros; a los regimientos de Ar t i l l e 
ría pesada. Grupos de defensa contra 
aeronaves y Grupo de escuadrones 
de au toamet ra l l adoras -cañones , re
clutas que tengan la talla de 1'690 
metros, u oficio o profesión adecua
da para servir en ellos, des t i nándo
seles por las Cajas nn 20 por 100 de 
reclutas chófers, conductores o me
cánicos automovilistas, motoristas, 
radiotelegrafistas, topógrafos, electri
cistas y relojeros; a los regimientos 
Arti l lería de Costa se des t ina rán 
ajustadores, artificieros,maquinistas, 
carpinteros, electricistas, forjadores, 
fresadores, guarnicioneros, automo
vilistas, pintores, torneros, lampistas 
y delineantes; al servicio de Automo
vilismo de Marruecos se des t ina rán 
un 70 por 100 de conductores de au
tomóvi l con carnet y un 25 por 100 
de electricistas, montadores de auto
móviles, chapistas, soldadores de au
tógena, guarnecedores de coches, 
vulcanizadores, fontaneros y carro
ceros; y a las Fuerzas Regulares In 
dígenas , reclutas que sepan leer y es
cr ib i r y la cuarta parte de los desti
nados tengan la talla m í n i m a 1*630 
metros. A todos los Cuerpos serán 
destinados como m í n i m o dos reclu
tas de oficio sastre, de t e rminándose 
en la orden de d is t r ibuc ión del con-
tigente, las Cajas que han de facil i
tarlos. 

Los reclutas que posean el t i tu lo 
de maestros o de facultades que los 
habiliten especialmente para la en
señanza, serán distribuidos propor-
cionalmente a los efectivos que ha
yan de incorporarse a cada Cuerpo, 
para que puedan ser utilizados en las 
Escuelas regimentales de ins t rucc ión 
primeria. 

d) Los jefes de los regimientos de 
Ferrocarriles, Parque Central de au-
movilismo del Ejérci to, regimientos 
de carros ligeros de combate, Centro 
de Transmisiones y estudios táct icos 
de Ingenieros, grupo de alumbrado 
e I l uminac ión , Secciones de la Es
cuela Central de Tiro , Grupos de I n 
formación de Arti l lería, regimiento 
de Aerostación, tropas del servicio 
de Aviación y Secciones de Obreros 
de Equipos Topográf icos y de Artes 
Gráficas, r emi t i r án con urgencia a 
los Generales de las divisiones orgá
nicas que les faciliten reclutas, rela
ción de los que por reunir las condi
ciones fijadas en los ar t ícu los 352 y 
353 del reglamento de reclutamiento, 
deben ser destinados a los referidos 
Cuerpos, sin que el n ú m e r o de los 
propuestos puedan exceder del 75 
por 100 del cupo que a cada Cuerpo 
se asigna, siendo cubiertos sus efec
tivos, en primer lugar, con los inc lu í -
dos en las relaciones, c o m p l e t á n d o s e 
con reclutas que tengan las condi
ciones fijadas en los ar t ícu los 354 y 
356 del repetido reglamento. 

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar 
parte del segundo llamamiento del 
cupo de Africa, serán destinados, los 
pertenecientes a la Escuela de Auto
movilismo del Ejército y Parque 
Central de Automovil ismo, al servi
cio Automovilista de Africa; los del 
regimiento de Aerostación y Servicio 
de Aviación, a las tropas de Avia
ción en Africa; los de los Equipos 
Topográf icos y Artes Gráficas, a 
Cuerpos de Infanter ía , y los que sir
van en los restantes Cuerpos y uni 
dades de la Pen ínsu l a , Baleares y 
Canarias, a Cuerpos de Africa del 
Arma de procedencia, para que 
puedan ser utilizada la ins t rucc ión 
recibida, a cuvo fin, los jetes de las 
cajas sol ic i tarán de los respectivos 
Genftrales de división den las ó rde 
nes de alta y baja correspondientes. 
Estos voluntarios segui rán las v i c i 

situdes de su llamamiento y reem
plazo, pero si desean continuar en 
filas como voluntarios, t e n d r á n de- . 
¡•echo a volver al Cuerpo de proce
dencia con el empleo que ostenten 
cuando sea licenciado el l lamamien
to a que pertenecen. 

Los voluntarios incluidos en sorteo 
a quienes haya correspondido for- ' 
mar parte de los cupos de filas para 
la Pen ínsu la o de ins t rucc ión , con
t i n u a r á n perteneciendo a los Cuer
pos en que prestan servicio. 

A ios reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como voluntarios, 
se les cons idera rá para todos los efec
tos comopertenecientes al primer l la 
mamiento del cupo de filas de A f r i 
ca o Pen ínsu l a , según el Cuerpo en 
que sirvan. Los excluidos del sorteo 
por haber prestado servicio como 
voluntarios un año como m í n i m o y 
estén separados de filas, q u e d a r á n 
afectos al cupo de ins t rucc ión , y con 
este cupo serán destinados a Cuerpo 
del Arma en que prestaron servicio 
cuando se ordene. 

i ) Los que sirvan en los Cuerpos 
de Infanter ía de Marina y les haya 
cabido en suerte ser destinados a 
Africa lo serán a un Cuerpo de I n 
fantería de Ejército, a cuyo efecto 
los jefes de las Cajas lo comunica
rán por conducto reglamentario a los 
Generales de los respectivos depar
tamentos mar í t imos . 

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Pen ínsu la y A f r i 
ca, se d i s t r ibu i rán proporcionalmen-
te entre todos los Cuerpos que sean 
nutridos por la respectiva Caja, t ra
mi t ándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los cuerpos en que 
sean alta, los expedientes por falta 
de concen t rac ión , según dispone el 
ar t ículo 339 del regimiento. 

A los Cuerpos de Infanter ía de Ma
rina no se des t ina rán reclutas pre
suntos desertores, n i los que al ser 
reconocidos en las Cajas, resulten 
presuntos inút i les . 

h) A los reclutas del cupo de filas 
que tengan incoado expediente para 
la conces ión de p ro r róga de prime
ra clase por causas sobrevenidas, se 
les c o n t i n u a r á la t r a m i t a c i ó n por el 
Cuerpo de Africa o de la Pen ínsu l a 
a que sean destinados, según dispo
ne el a r t ícu lo 338 del reglamento de 
Reclutamiento. 

i ) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un her-



mano o hermanastro desde el año 
1900, en las condiciones previstas en 
la circular de 10 de Enero de 1914 
(Colección Legislativa n ú m . 5), o se 
encuentre en s i tuación de desapare 
cido, serán destinados a un Cuerpo 
de la Penínsu la p róx imo a la resi
dencia de sus padres, siempre que 
acrediten talescircustancias median
te certificado expedido por el jefe 
del Cuerpo o dependencia en que 
prestaba servicio el causante de la 
excepción y sea el primero y ún ico 
hermano que disfruta de este benefi
cio, requisito este ú l t imo que se jus
tificará mediante certificado expedi
do por el Ayuniamiento en que el 
hermano fallecido y el recluta l la
mado a concen t rac ión haya sido 
alistados; debiéndose hacer constar 

dicho documento el nombre de en 
los hermanos incluidos en el alista
miento intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo servicio, 
con expresión del reemplazo a que 
pertenecen. Los jefes de las Cajas de 
recluta c o m p r o b a r á n por los ante
cedentes que en ellas obren, si dis-
frvtaron o no de este beneficio, y les 
darán, en su consecuencia, el destino 
que proceda. 

De igual beneficio d i s f ru ta rán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la guarn ic ión 
permanente, de Africa, destacamen-
del Sahara y c o m p a ñ í a disciplinaria, 
los cuales q u e d a r á n agregados a un 
Cuerpo de la Pen ínsu la e Islas, hasta 
que el hermano sea licenciado. 

j ) Caso de corresponder servir en 
Africa dos hermano en el mismo lla
mamiento, será destinado a dicho te
rritorio el que voluntariamente lo 
solicite, y de no existir acuerdo, el 
que haya obtenido n ú m e r o más bajo; 
el otro c u m p l i r á el servicio en la 
Península. 

k) La falta de reclutas en las Ca
jas en relación al n ú m e r o de los que 
se les fijan para distribiur, lo prorra
tearán entre los Cuerpos de la Pen-
msula e islas a que nutran. 

Segunda. Concentraceón de los re
clutas.—a.) Los reclutas a quienes les 
haya correspondido ser destinados a 
los Cuerpos de la Pen ínsu la e islas, 
se concen t ra rán en Caja los días 25, 
26 y 27 del mes actual, en todas las 
Cajas de la Pen ínsu la , Baleares y Ca
narias. 

Los que les haya correspondido. 

servir en Marruecos, C o m p a ñ í a Dis
ciplinaria y destacamentss del Saha
ra, se concen t ra rá en Caja los d ías 
del mes de Febrero p róx imo que a 
con t inuac ión se indican;el día 1.° los 
de Canarias y de la segunda división; 
el 2, los de la primera divis ión; el 4, 
los de la tercera y cuarta divisiones 
y Baleares; el 5, los de la quinta d i 
visión; el 6, los de la sexta divis ión; 
el 7, los de la sépt ima, y el 8, los de 
la octava dsvisión. 

Los Jefes de las Cajas de reclutas 
c o m u n i c a r á n con la debida ant ici
pación a los Alcaldes, a fin de que 
éstos lo hagan saber a los interesa
dos, el día que cada recluta, de los 
que residan en la respectiva pobla
ción, debe verificar su p resen tac ión 
en la capitalidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se i nco rpo ra r án a sus respectivas Ca
jas, pero si les hubiese correspondi
do servir en Africa, se p r e s e n t a r á n 
en la Caja m á s p róx ima a la residen
cia del Cuerpo en que sirven, en la 
fecha antes indicada, a cuyo fin los 
Generales de las divisiones o rgaán i -
cas, a pet ición de los jefes de dicha 
Cajas, d a r á n las órdenes oportunas. 

c) Los viajes necesarios para la 
concen t rac ión en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose pa
ra los pasajes en au tomóvi l lo pre
ceptuado por la circular de 30 de Ju
l io de 1927 (Coleción Legislativa n ú 
mero 314); siendo socorridos los re
clutas desde que salgan de sus casas, 
hasta el d ía que verifiquen su pre
sentac ión al jefe de la Caja, con V25 
pesetas diarias, según determina el 
ar t ículo 335 del reglamento de Re
clutamiento. 

d) Los realutas serán alta en las 
Cajas el día que hagan su presenta-
en ellas, y c a u s a r á n baja en las mis
mas el en que, con arreglo a los res
pectivos cuadros de marcha, deban 
efectuar su incorporac ión a su Cuer
po. Durante dichos d ías pe rc ib i r án 
como ún ico socorro dos pesetas dia
rias, incrementados para los de la 
segunda división destinados a Cana
rias, en una más , por cada día que 
inviertan en la navegación. Las ex
presadas cantidades les se rán abona
das por las Cajas y reclamadas d i 
rectamente por estos organismos, no 
pasándose , en consecuencia, cargo a 
los Cuerpos por tal concepto, 

e) Cuando en la poblac ión de re

sidencia de las Cajas hubiese cuer
pos activos que pudieran confeccio-

! nar comidas, se les faci l i tarán a los 
reclutas concentrados que lo sol ic i 
ten, abonando su importe, en el acto 
de su suministro, por las Cajas con 
cargo al socorro a que hace referen
cia el anterior apartado d). 

f) Los reclutas que, en uso de la 
au tor izac ión que les concede el ar
t ículo 334 del reglamento de Reclu
tamiento, en lugar de presentarse en 
la Caja de recluta a que pertenezcan, 
lo efectúen en la de su residencia, 
serán socorridos por esta ú l t ima en 
la forma prevenida, dichos devengos 
serán reclamados por nota especial 
en la Caja que los facilite, la cual, en 
su v i r tud , no remi t i r á justificantes n i 
pasa rá cargo a entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que deben darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran da
rán cuenta con urgencia a aqué l la 
de la fecha correspondiente al úl t i 
mo día por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inút i les por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cua
dro de inutilidades, se les ap l i c a r án 
los preceptos del a r t ícu lo 341 del re
glamento de Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inút i les del 
cupo de Africa, no verif icarán su pre
sentación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el T r ibuna l 
médico mi l i t a r de la divis ión se re
suelva la propuesta de inut i l idad , i n 
gresando entre tanto, en los Hospita
les militares que designen los Gene
rales de la divis ión o quedando agre
gados a traseuntes, según dispone el 
expresado ar t í cu lo 341 del repetido 
reglamento. 

h) Durante 'los días de concen
t rac ión los Jefes de las Cajas rectif i
c a r á n las tallas, profesiones u oficios 
que figurán en las filaciones, y, como 
consecuencia de ello, conf i rmarán o 
rectif icarán los destinos que provi
sionalmente hubieren asignado a 
cada recluta, adjudicando los desti
nos definitivos al día siguiente de ter
minada la concen t rac ión , para los re-



clutas que les corresponda servir en 
Africa, y el día 28 del actual a los que 
hayan de efectuarlo en los Cuerpos 
de la Penínsu la , Baleares y Canarias. 

Tercera. Incorporación a los Cuer
pos de los reclutas.—a) Los transpor
tes por ferrocarril de los reclutas des
tinados a Cuerpos de la divis ión a 
que pertenecen las Cajas de proce
dencia, así como el de p e q u e ñ o s 
grupos de hombres destinados a 
Cuerpos de otras divisiones, se rán 
ordenados por los Generales de las 
divisiones a que pertenezcan las Ca
jas, a partir del día 29 del actual, 
utilizando trenes militares y ordina
rios. 

Por el Estado Mayor Central, se 
d i c t a rán instruciones para coordi
nar el transporte de los contigentes 
numerosos de reclutas destinados a 
Cuerpos de otras divisiones. 

Los transportes mar í t imos serán 
ordenados por los Generales de las 
divisiones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias. 

b) Los reclutas destinados a Af r i 
ca e m b a r c a r á n en los puertos y fe
chas, y serán transportados en los 
v a p o r e s correos de la C o m p a ñ í a 
T r a n s m e d i t e r r á n e a , que fija el esta
do n ú m . 6. 

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes m i l i 
tares de Baleares y Canarias, quedan 
encargados de organizar el transpor
te de los reclutas de su territorio des
tinados a Cuerpos de Africa, desde 
la residencia de la Caja de recluta al 
puerto de embarque, poniendo en 
c i rcu lac ión los trenes militares ne
cesarios, utilizando los ordinarios 
que sean precisos a los distintos gru
pos, para que marchen desde la resi
dencia de las Cajas a las estaciones 
de empalme, y con t inúen en los tre
nes militares organizados, o directa
mente a los puertos de embarque, 
donde debe rán llegar con la antici
pac ión necesaria para que puedan 
seguir el viaje en los vapores correos, 
que tienen su salida de los puertos 
de Málaga, a las veintidós; y de A l -
geciras, a las siete y a las quince. 

En el caso de que, por temporales 
u otras causas imprevistas, no zar
pasen los vapores los d ías seña lados 
en el mencionado estado n ú m . 6, los 
Comandantes militares de los puer
tos de embarque lo c o m u n i c a r á n di
rectamente al General de la división 
correspondiente para que retrase la 

salida de sucesivos contigentes; a fin 
de evitar en apuél los la a c u m u l a c i ó n 
excesiva de reclutas que dificulten 
su alojamiento. 

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras causas, 
no puedan embarcar en los puertos 
y d ías seña lados , lo efec tuarán en los 
vapores correos de días inmediatos. 

d) A los reclutas transportados en 
trenes militares y en los vapores co
rreos de Africa, se les facil i tará pan 
y ranchos en frío o en caliente, en la 
forma que los Generales Jefes de las 
divisiones o rgán icas estimen conve
niente para que quede atendida esta 
necesidad, pero dando preferencia al 
suministro de ranchos en frió, por 
las ventajas que proporciona este sis
tema. Cuando se faciliten comidas 
calientes, se proveerá a los Parques 
de Intendencia, por los Cuerpos que 
designen los Generales Jefes de las 
divisiones, del n ú m e r o suficiente de 
pintos y cucharas para que puedan 
atender a las necesidades de las ex-
pediciciones, p r o p o r c i o n á n d o l o s a 
los reclutas en el momento de sumi
nistrarles las comidas, recogiéndolos 
al terminar, para que sirvan en su
cesivas expediciones y puedan ser 
devueltos, al terminar la concentra
ción, a los Cuerpos que los fac i l i 
taron. 

El importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
mar í t imos y terrestres serán abona
dos en metá l ico por los jefes de par
tida, para lo cual las Cajas les entre
garán los socorros cor respondien íes , 
con cargo a los a que se refiere el 
apartado d) de la regla segunda de 
esta circular. 

Los jefes de partida d i s t r ibu i rán 
diariamente a los reclutas el sobran
te del socorro que puedan resultar a 
cada uno después de abonado lo que 
se les sumistre por a l imentac ión . 

Si por causa de fuerza mayor al
guna partida no pudiera llegar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad mi l i t a r correspondiente de 
la poblac ión donde quede detenida 
o r d e n a r á que por un Cuerpo activo 
se entreguen al jefe de ella tantos so
corros de dos pesetas por recluta, 
como días transcurran hasta su pre
sentación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado 
con la orden de dicha autoridad cur
sa rán el indicado jefe directamente 
con cargo al mencionado Cuerpo, 
para su abono inmediato por éste. 

e) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como la travesía mar í t i 
ma, de los contigentes de la P e n í n 
sula y de Africa, i rán las expedicio
nes conducidas por oficiales y clases, 
que pe rc ib i rán las dietas reglamen
tarias, en la forma siguiente; hasta 
50 hombres, por un cabo o un sar
gento, según la importancia n ú m e r i -
ca; de 50 a 100 hombres, por un sar
gento y un cabo; de 100 a 250, por un 
oficial, un sargento y dos cabos; de 
250 a 500, por dos oficiales, dos sar
gentos y cuatro cabos, y pasando de 
500, el jefe de la expedic ión será un 
capi tán , quedando autorizados los 
Generales de las divisiones o rgán i 
cas para aumentar el n ú m e r o de cla
ses que constituyen las partidas con
ductoras, cuando lo exijan el n ú m e 
ro de reclutas que conducen, la du
rac ión del recorrido o las convenien
cias del servicio, para asegurar el 
orden en los transportes. Estas par-
tidosconductoras r e n d i r á n viaje don
de termina el transporte en los trenes 
militares o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se d a r á n 
a reconocer por todos los individuos 
que compongan la expedic ión , for
m á n d o l o s y pasándoles lista y d á n 
doles las instrucciones y prevencio
nes a que haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las part i 
das conductoras, que viajarán en los 
mismoscoches que los rec lu tas , serán 
distribuidos en forma que en cual
quier momento puedan imponer su 
autoridad cuidando del orden y com
postura y de evitar accidentes en la 
marcha. 

C u m p l i r á n los jefes de las Cajas 
con la mayor escrupulosidad las pre
venciones del a r t ícu lo 369 del regla
mento de Beclutamiento, a fin de 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada cual se haya otor
gado. Para ello en t regarán a los jefes 
de partida relaciones nominales de 
los reclutas que conducen, con ex
pres ión del destino de cada uno, po
blac ión donde reside el Cuerpo a que 
haya de incorporarse y la a n o t a c i ó n 
de si se le ha facilitado manta, así 
como t a m b i é n se especificará el día 
en que causen baja los individuos en 
la Caja y alta en su Cuerpo. T a m b i é n 
en t regarán a dichos jefes de partida 
las hojas de ruta, en las que indica
rán los socorros facilitados, a que se 
refiere el apartado d) de la regla se
gunda de la presente circular, y el 



día hasta el cual inclusive corres
ponde. 

Todos los indicados datos serán 
dados a conocer a los reclutas pol
los jefes de partida, quedando estos 
últimos obligados a entregar los men
cionados documentos a los jefes de 
¡os respectivos Cuerpos. 

Además, las Cajas env ia r án direc
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remis ión de las filiacio
nes, en las que, no obstante, se con
signarán las fechas de baja en la Ca
ja y alta en los Cuerpos y los soco
rros que hayan facilitado. 

f) Los jefes de las Cajas d a r á n 
'cumplimiento exacto a los a r t ícu los 
370 y 372 del reglamento de Reclu
tamiento, debiendo los jefes de los 
Cuerpos nombrar personal que reci
ba a los reclutas a su llegada. 

g) Por este Ministerio se d i c t a rán 
instrucciones para el suministro de 
mantas a los reclutas que la necesi
ten. 

Cuarta.—Disposiciones finales.—a) 
Los reclutas c a u s a r á n alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que debe efectuar su 
incorporación en ellos. A part ir de 
ese día de alta, t end rá derecho al 
haber, pan y d e m á s devengos regla
mentarios, que les serán reclamados 
en los Cuerpos de destino. 

T a m b i é n estos ú l t imos r e c l a m a r á n , 
por nota, lo correspondiente a los so-
sorros que, en el caso de fuerza ma
yor, seg j n se prevé en el apartado d) 
de la regla tercera haya sido preciso 
facilitar a los reclutas durante la 
marcha de inco rporac ión . 

b) Los Cuerpos no en t r ega rán la 
primera puesta a los presuntos inú t i 
les, hasta que sean declarados defi
nitivamente út i les . 

e) Los Generales de las divisiones 
orgánicas. Comandantes militares de 
Baleares y Canarias y Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marrue
cos, d ic ta rán y r emi t i r án a este M i 
nisterio las instrucciones que esti-
nien precisas para el cumplimiento 
de la presente orden circular; resol
verán cuantas dudas se presenten, a 
no ser que por su importancia con
sideren preciso comunicarlas a este 
Ministerio; sol ic i tarán de los Gober
nadores civiles se inserte esta circu
i r en los Boletines Oficiales de las 
respectivas provincias, con objeto 

de que lleguen a conocimiento de 
todos los interesados; t e n d r á n muy 
presente todo cuanto se previene en 
el capí tu lo XV del reglamento de Re
clutamiento, y elevará a este Minis
terio, en la segunda quincena de 
Marzo, el resumen y observaciones a 
que se refiere el a r t ícu lo 373 del c i 
tado texto. Por ú l t imo, las expresa
das autoridades in te resa rán t amb ién 
de los Gobernadores civiles que en 
las estaciones del ferrocarril que juz
guen conveniente haya fuerzas de la 
Guardia c iv i l y de Seguridad para 
asegurar el orden y que aumenten, 
si fuera preciso, la escolta de los tre
nes que conduzcan reclutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejército pasa rán la revista de Co
misario del mes de Febrero con la 
fuerza presente en filas que le resulte 
después de la i nco rpo rac ión de re
clutas. 

Lo comunico a V. E., para su co
nocimiento y cumplimienta. Madr id , 
8 de Enero de 1936. 

M O L E R O 

(«Diario Oficial» de 9 de Enero de 1936) 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Según rae participa el vecino del 
pueblo de ViUibañe, de este t é r m i n o 
municipal , D. Emelino Rey, se le ha 
extraviado una vaca el domingo ú l 
t imo, 12 del corriente mes, de las si
guientes señas: roja entredorada, es
tatura mediana, cerrada de cuernos 
y de ocho años , aproximadamente. 

Lo que se anuncia para que aquél 
que la tenga en su poder avise al c i 
tado Emelino* que pagará los gastos 
ocasionados. 

Valdebimbre, 14 de Enero de 1935. 
El Alcalde, Julio Melón. 

Núm. 39—4,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

En casa del vecino Zacar ías Ferre-
ras, se halla una vaca extraviada el 
día 16 do Noviembre pasado, de pelo 
cas taño claro, habiendo sido encon
trada en este t é rmino municipal . 

Lo que se hace públ ico para quien 
acredite ser su dueño , pase a reco
gerla previo el abono de los gastos 
de m a n u t e n c i ó n v d e m á s ocasiona

dos, pues pasados treinta días, se 
procederá a su venta en públ ica su
basta, según precep túa el Reglamen
to de Reses Mostrencas. 

Sahagún , 20 de Enero de 1936.—El 
Alcalde, Julio Diez. 

N ú m . 40.-4,25 pts. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita para el corriente a ñ o de 1936, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l por t é rmino 
de quince días, a los efectos de recla
maciones. 

Villamandos, 11 de Enero de 1936. 
— E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Albores de la Ribera 

Formado el Censo de Campesinos 
de este Municipio , se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de diez días, para 
oír reclamaciones. 

Albares de la Ribera, 11 de Enero 
de 1936.—El Alcalde, Francisco Pa
nizo. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Según me comunica el vecino de 
esta vi l la , Demetrio Toral Prieto, se 
le ha extraviado una • vaca pequeña , 
pelo cas taño, anovillada, de unas 
doce a trece arrobas, con una picada 
encima del hueso de la cadera de
recha. 

Ruego a las autoridades y cuantas 
personas tengan conocimiento de su 
paradero, me den cuenta. 

V i l l amañán , 16 de Enero de 1936. 
— E l Alcalde, José Muñíz. 

N ú m . 41.—3,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

E l día 26 del actual, de doce a una 
t e n d r á lugar en la Consistorial la se
gunda subasta de los arbitrios de 
bebidas, bajo el tipo de 1.500 pesetas, 
cuyo pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretar ía hasta 
el acto de la misma, al que se sujeta
rán los licitadores. 

Balboa, 13 de Enero de 1936.—El 
Alcalde, José González. 
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Diputación Provincial de León 
Intervención d e F o n d o s 

ESTADO D E D E S C U B I E R T O S de los Ayuntamientos por Aportación municipal forzosa en 
31 de Diciembre de 1935, el que se publica para su comprobación por las Corpora
ciones interesadas, encareciendo a las mismas el urgente ingreso en la Caja provin
cial del importe de sus débitos, por exigirlo asi las inaplazables obligaciones econó
micas de esta Diputación. 

N ú m . 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
59 
51 
52 

A Y U N T A M I E N T O S 

Albares de la Ribera 
Algadefe . . . . 
Al i ja de los Melones 
Ardón . , 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Bembibre 
Benavides 
Bercianos del Camino . . 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Huérgano 
B o ñ a r 
Borrenes . . . 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del P á r a m o 
Cabañas -Raras 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Campazas 
Camponaraya 
Cand ín 
Carracedeio 
Carrizo 
Carucedo 
Castilfalé . . . . 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerte. 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Congosto 
C o m i l ó n 
Crémenes 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros . . . 
Cubillos del Sil 
Destriana 
Encinedo 
Escobar de Campos 
Fabero . . . 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 

Del ejercicio 
de 1935 

Pesetas Cts. 

740 
959,60 
329,60 
714,80 
415 
199,19 
680,05 
502,40 
922,90 
696,80 
520 
128 
312,80 
154,36 
336,80 
204 
229 
065,60 
391 
497,60 
003 
423,85 
988 
140,57 
176 
628,36 
904,80 
377,60 
547,40 
627,20 
202,64 
470,40 
332 
056.80 
474,40 
169,60 

253,60 
573,60 
389,61 
828,80 
422,40 
311,51 
680 
101,73 
308.80 
658,07 
647,60 
649,60 
435,60 
583,20 
197,93 

De ejercicios 
anteriores 

Pesetas Cts. 

5.155,17 

1.983,64 

11.409,98 

2.195,20 

336,80 

3.065,60 

539,32 

23.135,57 

3.341,60 

113,98 

1.570,80 

2.853,80 
17.033,55 
3.828,80 
4.931,44 

1.680 

1.000 
3.658,07 

330,04 
349,60 

197,93 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

8.895,17 
1.959,60 
7.313,24 
2.714,80 

13.824,98 
199,19 

5.680,05 
3.697,60 
1.922,90 
5.696,80 
1.520 
1.128 
1.312,80 
8.154,36 
1.673,60 
4.204 
1.229 
6.131,20 

391 
4.036,92 
1.003 

28.559,42 
1.988 

140,57 
2.176 
2.628,36 
3.904,80 
2.377,60 

547,40 
5.968,80 

202,60 
3.470,40 
4.332 
2.170,78 
2.474,40 
1.169,60 
1.570,80 
3.253,60 
6.427,40 

23.423,16 
7.657,60 
8.353,84 

311,51 
5.360 

101,73 
3.308,80 
7.316,14 
3.977,64 
1.999,20 
1.435,60 
1.583,20 

395;86 



A Y U N T A M I E N T O S 

Fuentes de Garbajal . . . 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Grajal de Campos 
Izagre 
Joara 
Joarilla de las Matas . . 
La Bañeza 
La Ercina. . . . 
Laguna Dalga 
Las O m a ñ a s 
La Vecilla 
León 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas . . . . 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Molinaseca 
Noceda 
Óencia 
Onzonilla 
Pajares de los Oteros . 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
P á r a m o del Sil 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Ponferrada . • 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Renedo de Valdetuéjar 
Riaño 
Riello 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
Sahagún 
Saelices del Rio 
Sa lamón 
San Adr ián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera . 
San Emil iano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . . . 
Santa Colomba de Somoza . . . . 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea , 
Santa María del P á r a m o . . . 
Santa María de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina . . 
Sariegos 
Sobrado 

Del ejercicio 
de 1935 

Pesetas Cts. 

410,20 
1.513,80 

385,05 
5.550 
1.310,40 
1.722,40 
1.979,20 

16.599,85 
3.707,20 

583,80 
2,356 
1.416 

92.168,44 
1.926,40 
4.420 
1.155 
4.489,60 
1.444,80 
1.626,49 

159,42 
3.756,80 

987 
3.319,20 
3.481,60 
2.128 
1.088,20 
1.094 
2.628,80 
3.649,60 

153,02 
1.675,20 

653,65 
534,97 

25.944 
248,79 
437,60 

3.780,80 
1.371,20 
3.345,60 
1.489,20 

947,60 
848,80 
644 
823,65 
421,60 

1.465,40 
1.038,20 

13.814,20 
1.207 
1.609,60 

935,85 
2.709,60 

530,25 
4.916,80 
3.477,80 
1.982,20 
2.153,60 
3.720,45 
4.408,80 
1.740 
3.961,60 

166,^0 
3.412.80 

213,31 
1.248,48 
6.300.40 
1.482,86 
1.508 
2.544 

171,76 
1.594,40 

De ejercicios 
anteriores 

Pesetas Cts. 

38.525,26 

8.852,23 

1.122,40 

18.357,96 

2,104 
2.069,70 

3.345,72 

980,48 

43.549,06 

45,83 
1.500 

385,60 
4.364 

33.942,60 

332,64 

7.053,94 
168,91 

9.948,81 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

4.770 

3.339,60 

410,20 
1.513,80 

388,05 
44.025,26 

1.310,40 
1.722,40 
1.979,20 

16.599,85 
3.707,20 

583,80 
2.356 
1.416 

92.168,44 
1.926,40 

13.272,23 
1.155 
5.612 
I . 444,80 

19.984,45 
159,42 

3.756,80 
987 

3.319,20 
5.585,60 
4.197,70 
1.088,20 
1.094 
2.628,80 
6.995,32 

153,02 
1.675,20 
1.634,13 

534,97 
69.493,06 

248,79 
483,43 

5.280,80 
1,756,80 
7.709,60 
1.489,20 

947,60 
848,80 
644 
823,65 
421,60 

1.465,40 
1.038,20 

47.756,80 
1,207 
1.609,60 

935,85 
3.042,24 

530,25 
4,916.80 
3.477,80 
1.982.20 
2.153,60 
3.720,45 

I I . 462,74 
1.908,91 

12.910,41 
166,40 

3.412,80 
213,31 

1.248,48 
6.300,40 
1.482,86 
6.278 
2.544 

171,76 
4.934 



s 

N ú m . 

orden 
A Y U N T A M I E N T O S 

124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 

Soto y Amío 
Toral de los Guzmanes 
Trabadelo 
Truchas • •. • 
Turcia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda , 
Valdesamario . . . 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valle de Finolledo 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
Villafranca del Bierzo 
Vil lagatón 
Vil lamandos . . . . . . . . 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho.. 
Vil lameji l 
V i l l amo l 
V i l l amon tán de la Valduerna. 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villaobispo de Otero 
Villaornate 
Villaquejida 
V i l l a q u i l a m b r e . . . , 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Vil laselán 
Vi l la tur ie l 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey. . . 
Zotes del P á r a m o 

T O T A u E S , 

Del ejercicio 
de 1935 

Pesetas Cts. 

681,90 
3.345,60 
1.575,90 
1.273 
1.211,60 

189,31 
1.381,60 
1.477,80 
1.485,60 

984 
3.040,60 

316,71 
2.091,20 

55,41 
259,65 

5.142,40 
11.114.60 

350,51 
844,80 
965,60 

2.685,60 
3.895,20 
1.326,60 
2.491,20 
1.403,20 
2.291,20 

461 
4.203,20 

125,80 
1.126,40 

12.719,40 
1.416,80 

132,28 
1.084,60 

784,40 
1.184,40 
2.439 

342,06 
221,49 
240,83 

2,312 
784,40 
319,38 
646,59 

2.399,20 
403,82 
400 

1.069 
248,30 
451,40 
178,10 

498.782,50 

De ejercicios 
anteriores 

Pesetas Cts. 

3.458,05 

27.253,50 

4.443,07 

97,50 

3,724,67 

2.889,38 

23.968,88 

13.526,07 

221,49 

4.036 

357.088,24 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

681,90 
6.803,65 
1.575,90 
1.273 
1.211,60 

189,31 
1.381,60 
1.477,80 
1.485,60 

984 
30.294,10 

316,71 
2.091,20 

55,41 
259,69 

5.142,40 
15.557,67 

350,51 
942,30 
965,60 

2.685,60 
3.895,20 
1.326,60 
2.491,20 
1.403,20 
6.015,87 

461 
7.092,58 

125,80 
1.126,40 

36.688,28 
1.416,80 

132,28 
14.610,67 

784,40 
1.184,40 
2.439 

342,06 
442,98 
240,83 

6.348 
784,40 
319,38 
646,59 

2.399,20 
403,82 
400 

i.069 
248,30 
451,40 
178,10 

855.870,74 

V.0 B.0 

E L PRESIDENTE, 

Isidro Blanco García 
E L INTERVENTOR, 

Castor Gómez 

Imp. de la Diputación provincial 


